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A S A M B L E A  J E N E R A L

S e s ió n  d e l  I ° d e  m a r z o .

Presidencia del S r. C ura D r. Bomas.

En la  Ciudad de Montevideo C apital de 

la R epública O rien ta l del U ruguay : el dia 

l . °  de marzo del año tic 185*2 ; estando reu

nidos en Asam blea Joneral bajo la presi

dencia del S r. Sonador D . José Benito L a 

mas. los Sres. Senadores Costa. Mas, D r. 

A ntu ñ a , Goinenzoro, Araucho, G iró , D r. 

Pereira , E rrazqu in , M artínez y C o ro n e l; y 

los Sres. Representantes M uñoz (D . José 

M a ria ), Blanco, Suarez, D r . Acevcdo, Es- 

tráznlas, Pérez, Juanicó, Laguna, E rraz 

quin, D r . Carnvia. A g n irre  (D . M artin ), 

Silva, Z ip itr ia . A g n irre  |D . Atanacio). V ic -  

torica. G arc ía . I lardo , Sayago, Zubillaga  

|D . José A ntonio . D r . T o rt, Gayoso, \  e - 

la/.co, M uñoz (D . Enrique,) I Iordeñana, Z u 

b illaga (D. León), Rodríguez y B uslam an- 

tc  : se proclamó ab ierta  la  sesión ; y  el 

acta do la  ú ltim a fecha ll> de febrero fue 

Aprobada.

El S r. Senador D r . A n tuña dijo : antes 

ile procedcrso á la elección de Presidente  

de la República, es preciso designar la ren 

ta anual con que se han de compensar sus 

servicios, según el a rt. 78  de la  C onstitu 

ción al efecto bago la  siguiente nioeion —

A r t .  1 * El Presidente de la República  

gozará la  dotación anual do 1 2 ,0 0 0  posos.

A r t  2 .*  E l P residente de la República  

se d istinguirá entre sus conciudadanos por 

el uso de una banda azul que usará terc ia 

da sobre el vestido en los (lias de gala ; y 

debajo de la casaca en los días ordinarios.

Fué apoyada en cuanto al a rt. 1 y en 

consecuencia se mandó pasar á una cotnision 

que d ictam inara durante un cuarto in ter

medio, nombrando el S r. Presidente para  

form arla  á los Sres. Senadores M as y D r. 

A n tu ñ a , y á los Sres. Representantes Z u 

b illaga iD . José Antonio), Estrázulas y  E r 

razquin.

Se pasó al cuarto interm edio.

Continuando la  sesión so dió lectura del 

despacho siguiente :

H onorab le  Asam blea Jeneral,

La comisión encargada do d ictam inar 

acerca de la  mocion que acaba de hacerse, 

p ara  la designación del sueldo que haya de 

gozar durante el período de su adm inistra

ción el p r ó x im o  Presidente de la  R epública, 

aconseja á V .  H  la  siguiente m inuta de 

decreto

\ o  l ia l» r ; i  vrnclilU N  n i v e n c i't lo r e s .
iConvcnio de 8  de octubre de

A rt . 1 0 L a  d o ta d o * del Presidente do 

la República será de 0 ,0 0 0  pesos al año 

A rt  2  ° Comuniqúese, etc.

Montevideo, marzo 1.® de 1852 . - F r a n 

cisco Soldno de A n h n  a — B ru n o  M as-- J a i 

me K s trá ixd a s  - José Z u b illa g a — Joaqu ín  

E rra z q u in .

Se declaró en discusión jcneCnl y no 

usándose en ella de la palabra se procedió 

á votar y  fué aprobada

El S r. Muñoz (D. José Mari.o dijo : creo 

(pie dentro do pocos momentos podrán lle 

gar algunos Sres. mas portcncdentcs á la  

Asamblea, cuyos votos darán mas im por

tancia al im portante acto á que somos con

vocados. d é la  elección de Pre ¡dente d é la  

República, y por lo tanto pido (pie se pase 

á un cuarto interm edio. Fué apoyado y asi 

se liizo.

Continuando la sesión el Sr. Presidenta  

dijo : vá ;i proceder.-o á la  elección de P rc- 

sidonse do la  República : los Seos, de la  

Asam blea su servirán presentar sus votos: 

en consecuencia fueron presentados ¿ la  

mesa del secretario, por conducto do un ofi

cial do sala, y lcidcs en voz a lta  en el or

den siguiente :

Voto  para Presidente de la República, 

por el ciudadano D . Juan F . G iró — D oro

teo G a r r a .

P ara  Presidente de la  República, vota 

por el ciudadano D . Juan F . G iró — A n to -  

nino Domingo Costa, senador por el depar

tamento do Canelones.

P ara  Presidente de la R epública, vota 

por el Sr. D . Juan F . G iró  Cándido Jua

nicó, representante por el departam ento de 

Montevideo.

V o to  para Presidente de la República, 

por el Sr Senador D . Juan F . G iró — A m 

brosio Velazco.

V o to  para Presidente de la  República, 
por el ciudadano D . Juan F . G iró  F ra n 

cisco Solano de A ntuña.

V o to  pava Presidente de la República, 

por el ciudadano D . Juan F . G iró — A nto 

nio M . Pérez.

V o to  para  Presidente do la República, 
por el ciudadana D. Juan F. G iró- Apoli- 
nario Gayoso.

Voto  para Presidente do la República, 
por el ciudadano 1). Juan F. Giró—José
Muñoz.

V o to  para Presidente do la  República, 

por el S r. D . Ju an F ; G iró — Plácido Lagu

na.

Voto  para Presidente de la República.

1851-.»
.. .........

por el S r D . Juan F . G iró — Jaim é E s trá 

zulas

V oto  para Presidente de la  República, 

por el Sr. D . Juan F . G iró — Pedro Busta-

mantc.

Voto  para Presidente de la  República, 

por el ciudadano D  Juan F . G iró — José

M aría  Silva.

Voto  para Presidente de la República, 

por el ciudadano Senador D  Juan F .G iró  

Rafael G Z ip itria .

Voto pava Presidente de la República, 

p o r  (‘1 ciudadano Senador D . Juan F . G iró  

— Joaquín Errazquin.

Voto por D . Juan F . G iró , para P re s i

dente de la República O rien ta l— Bernabé 

Caravia.

Voto para Presidente de la República, 

por el ciudadano Senador D . Juan F . G iró  

—  Juan F  V ietorica.

V o to  para Presidente de la República, 

por el ciudadano D . Juan F . G iró— E d u ar

do Acevcdo.

Voto para Presidente de la República; 

por el ciudadano D . M a rtin  G arcía de Z ú -

ñigo— Bernardo Suarez.

Voto para Presidente de la  República, 

por el Sr. SenadorD  Juan F . G iró — León 

Zubillaga, representante por Maldonado.

V o to  para Presidente de la República, 

por el ciudadano D . Juan F . G iró — San

tiago Sayago.

V o to  para P iesidentc de la República, 

por el ciudadano D . Juan F . G iró — F ran 

cisco A rauclio , senador por el dopartamen-

to de Sonano.

Doy nú voto para Presidente Constitucio

nal de la Rapública, por el Sr. D . Juan F .

( litó  José M a rtin  A gu irrc .

V o to  para Presidente de la República, 

por el S r. Senador D  Juan F . G iró — E n 

rique M uñoz, representante por M aldona

do.

Voto  para Presidente de la  R epública, 

por el Sr. D  Juan F . G iró— -Mariano M .

Hacdo.

V o to  para Presidente de la  República, 

por el Senador D . Juan F . G iró — A tar.a -

oio C . A g n irre .

V o to  para  Presidente de la  República, 

por el Senador D . Juan F . G iró — Bruno 

Mas,
V o to  por D . Juan F . G iró , para P resi

dente de la  República— Antonio Luis P e -

re íra .

V o to  para Presidente de la  República, 

por el Sr. Senador D . J u a n F . G iró — Fnu»*



u«c.i H ordeñana. representante por Canc

iones. •

\  oto para Presidente de la República, 

por el S r. Senador D . Juan F . G iró — Sal

vador T o rt.

Doy mi voto para Presidente de la R e 

pública, por el ciudadano D . Juan F . G'iró

Juan ( arlos Blanco, representante por 
Suriano.

\  oto para  P residente do la República, 

por el S r. Senador D . Juan F . Giró**— T o 

mas Gom cnzoro, senador por el d eparta 

mento del Salto.

V o to  pa a P residente de la República, 

por el Senador D . Juan F . G iró -—Tomas J. 

R odríg u ez, representante por la Colonia.

V o to  para P residente de la R epública, 

por el ciudadano D r . D . F lo ren tino  C aste

llanos— José Zub illaga , d iputado por M o n 

tevideo.

Voto para P residente de la  R epública, 

por el S r. Jenoral D . Juan A . R iva l le ja—  

Juan Francisco G iró .

V o to  para  Presidente  de la  R epública, 

l ’or el ciudadano Senador D. Juan F . G iró  

— M anuel J. h'rrazquin.

FJ que suscribe, vota para Presidente de 

la  R epública, por el S r. D . Juan F . G iró  

— Juan M iguel M artínez .

V o to  para Presidente de la República, 

por el ciudadano Senador D . Juan F . G iró  

— Dionisio Coronel.

\  oto para Presidente de la República, 

por el ciudadano natural D . Juan F . G iró  

— José Benito Lam as.

H echa después la  rectificación de votos, 

y  el escrutinio correspondiente, resultó el 

Señor G iró  con tre in ta  y  cinco votos, el 

Señor Lava llc ja  con uno, el Señor D r . Cas

tellanos con uno, y  el Señor D . M a rtin  G a r 

cía de Zúñiga con otro .

L1 Señor P residente de la  A sam blea pro

clamó por Presidente Constitucional de la  

República al ciudadano natura l D . Juan F . 

G iró , y  le inv itó  á prestar el ju ram ento  que 

pre \ icnc el artícu lo  7f» de la  Constitución.

A si so hizo; y  d irijiendo  'a palabra <1 

Sr. P residente do la A sam blea, á  S. E .  el 

de la R epúblico, dijo:

- Señor Presidente:—

E l voto de confianza que la m ayoría do 

la  H .  Asam blea Jenoral (que en este mo

m ento tengo el honor do p res id ir) lia teni

do á bien depositar en V .  E . para re jir  los 

destinos de la República en circunstancias 

tan delicadas y  solemnes como las presen

tes, al paso que honra en alto  grado su 

persona; le impone igualm ente el sagrado

0 imperioso deber de consagrar su celo, 

patriotism o ó ilustración , al mas ccsacto y  

rclijioso cum plim iento de las sagradas obli

gaciones «pie le son proscriptas por la  

Constitución del Estado, y  q „c en este 

instan te  se ha comprometido V .  E . á de

sem peñar bajo la  re lijio n  del ju ram ento . 

L a  H o norab le  Asam blea N acional, v la 

R epública por e lla  representada, esperan 

confiadam ente de V .  E . se prestará con 

perfec ta  abnegación á llen ar este sagrado

1 im prescindible deber; y e n  esto concepto

tiene el singular placer de trib u tarle  por 

mi conducto las mas gratas y  cordiales fe

licitaciones. «

S. E . el S r. Presidente contestó eiélos  

términos siguientes :

» Señores Senadores y  Representantes :

» E l juram ento  que acabo de prestar 

ante la  majestad del Pueblo O riental en 

esta augusta ceremonia, resume las obli- 

gaciones que me impone el gobierno á que 

soy llamado.

- E n  las sociedades cimentadas so

bre bases sólidas y  perm anentes, la  misión 

de los Gobiernos es com parativam ente fá

cil ; porque, por lo jen cra l, se reduce á la 

continuación de la m archa seguida por el 

Gobierno an terio r. Esto no es asi en p a í

ses nuevos como los nuestros, aun en los 

tiempos normales, porque las instituciones 

y  las costumbres políticas no han podido 

echar raíces entre nosotros. Ras d ificu lta 

des son sin embargo incomparablemente 

m ayores en épocas como en las en que el 

país se encuentra, en que los sucesos del 

periodo que ha concluido so complican de 

un modo tan gravo con la época que em 

pieza. L a  misión entonces de un gobernan

te es difícil y penosa tanto que, al pencar 

en las dificultades que presenta, no puedo 

prescindir de c ierta  impresión de te rro r, 

conociéndome, como me conozco, sin la ca

pacidad necesaria para  superarlas. En tal 

caso, lo que puedo prom eter, es contrac

ción y  va lor ; y  que consagraré las facul

tades de m i corta in tclijencia al m ejor ser

vicio de los intereses públisos, consultan

do siempre la independencia y c l l ig n o r  del 

país. -

S. E . tomó asiento á la derecha del Sr. 

Presidente de la  Asam blea, y este S r. dijo: 

so comunicará al Poder E jecutivo , y  so 

nom brará una comisión para que acompa

ñe al S r. P residente de la  República hasta  

las puertas exteriores del Senado, cuando 

se re tire  á tom ar posesión del mando; que

dan nombrados los Sres. Senadores C oro

nel y M as y  los Sres. Representantes E r -  

razquin . Silva y  Gayoso.

Se pasó á cuarto interm edio, y  conti

nuando la sesión el S r. E rrazq u in  d ijo  : lie 

depositado en Secretaría  un proyecto que 

pido al S r. P residente se mande leer.

“ F a  H onorable Asam blea Jencral Lo  

j is la tiv a  & a .— siguen las firm as.» fuó apo

yada y  sancionada por aclamación, man

dándose im p rim ir y  c ircu lar. | L a  procla

ma de la Asam blea Jencral publicada en 

nuestro número an terio r.)

E l mismo Sr. E rrazq u in  dijo, es costum

bre en los dias de apertu ra  de sesiones de 

Asam blea Jencral, conceder un orado alO
oficial (pie m anda la guardia de honor, so

bre esto he depositado una mocion que p i

da se lea se hizo y  fué as í:—

M inuta  df. decreto.— Recomiéndese al 

P. E . que conceda el grado inmediato al 

oficial que comandaba las compauias de 

guardia á la A . G .,  el d ia  de la apertu ra  

de sus sesiones.— E r ra z q u in .

Fuó apoyado, y  después de pasar por 

ambas discusiones, aprobado.

E n  estos momentos se re tiró  S. E . el 

S r. P residente de la  R epública y  la  sesión 

se cerro.

J o s é  B e n it o  L a m a * .

V ice-p rcs idcn te .

Ju(i7i Antonio Ja Bandera.
Secretario  del Senado.

Juan  M anuel Lasota.
Secretario  de R epresentantes.

A & anihJea J e n e r a l .

C A M A R A  D E  S E Ñ A D '. R E S .

Sesión de! 1

Presidencia del Señor B erro .

H o y  tuvo lugar el sorteo que previene el 

artícu lo  2 0  de la  constitución ; y  practica 

do que fué, resultó que los Señores Sena

dores E rrazq u in , M a rtín e z , M as y  Costa, 

corresponden al p rim er bienio do renova

ción : los Señores D r . P e rc ira , A raucho , 

Lam as y  D r . A n tu ñ a  al segundo bienio do 

renovación : y  los Señores B erro , G om cn- 

soro, Coronel y  A g u irrc  al te rcer bienio.

L a  C ám ara acordó al Scnor Senador E r -  

razquín  su consentim iento para  que pasara  

á desempeñar el cargo ele M in is tro  de E s 

tado en el D epartam ento  de H acienda, á 

que es llamado por el P oder E jecutivo  ; y  

resolvió llam ar á su suplente el Señor D . 

Ramón M asin i.

LA FUSION.

U O V T E l  e i u :o ,  h \ r / o  O  i>e: ! % ’i .

-------------------—:--------------—i nruaiir ■■■ihhrih i !■■■■—■■

Insertam os en nuestras columnas los de

cretos de nombramientos: para M in is tro  de 

Gobierno y Relaciones Estcriores al Señor 

D r . D . F lo ren tino  . stcllanos. P ara  M i 

nistro de H acienda, al Señor Senador D . 

M anuel E rrazq u in .

E n  circunstancias graves en que la  pa 

tr ia  e x ijirá  de esos caballeros, ademas de 

una asidua contracción en las tareas minis

teria les, so hace necesario el desarrollo  

completo de una in tc lijencia  despejada v  

prudente, tanto para d ir i j ir  los negocios in 

teriores que se encuentran desgraciadam en

te en un estado tan lam entable, como para  

los estcriores, que si bien se conservan en 

una actitud no d ifíc il, se necesitará c ierta 

m ente una seria dedicación para ven tila r

los de un modo convenientemente justo  y  

equitativo , así para nuestro país como 

para el que tenga pendiente algunos nego

cios con nosotros. E n  cuanto al Señor E r 

razquin, podemos asegurar desde este m o

mento que no le fa ltarán  sinsabores g ran 

dísimos en el espinoso y  complicado estado  

en que se encuentra la hacienda pública  

del país. Pero no debe arredrarse este Se

ñor á la  vista de tantos inconvenientes co

mo creemos que se le ofrecerán ; por el con

tra rio , haciendo uso de la  capacidad é in -  

te lijcncia  que le conocemos, tr iu n fa rá  do 

ellos y le  cabrá la  dicha de haber hecho



grandes servicios á la patria. El Señor Er- 
rar.quin, contraído y laborioso por carác
ter, creemos también que dará un impulso 
mayor al espediente del despacho que tie
ne á su cargo, que tanto lo necesita.

A pesar de lo que razonablemente debe
mos esperar de las luces y actividad del Se
ñor Errazquin, nos parece muy convenien
te, que tanto por el estado especial en que 
se encuentra la hacienda como porque su 
arreglo y dirección sería una tarca mur su
perior ¡V lo que un solo individuo pudiera 
soportar, por inactivo que fuese, se nom
brase una comisión ó consejo de hacienda 
compuesto do sujetos idóneos, para que 

con su capacidad y cspcriencia ayudaren al 
Sr. Ministro en todo lo relativo al grave 
asunto de la deuda, su clasificación etc. 
etc., asi como en otros puntos del ramo en 
que fuesen necesarios.

Esta disposición (pie aconsejamos, ade
mas de lo ventajosa que sería para los tra
bajos efectivos del Ministerio de Hacienda 
en época tan estraordinaria, tendría el do
ble beneficio (pie trae siempre con sigo la 

emanación discutida ó iluminada de los cuer
pos consultivos y deliberantes, que debe
mos considerar como un verdadero crisol.
El estado lamentable de la hacienda públi
ca de la República requiere grandes medi
das salvadoras, y para convinarlas, el me
dio mas seguro es el resultado ilustrado 
del consejo de hombres próvidos y capa
ces. *

M inisterio de G obierno.

Montevideo, marzo 3 de 1852.

El Presidente de la República, acuerda
y decreta :

Art. 1. °  Nómbrase Ministro Secreta
rio de Estado culos Departamentos do Go
bierno y Reluciónos Estoriores al ciudada
no Dr. D. Florentino Castellanos.

2. °  Comuniqúese, publiqueso y dése al 
Rejistro Nacional.

JIRO,

A lberto F ranjini.

M in is t e r io  d e  H a c ie n d a .

Montevideo, marzo 3 de 1852 

DECRETO.

El Presidente de la República ha acor
dado y decreta :

Art. 1. °  Queda nombrado el 8r. Sena
dor D Manuel Errazquin, Ministro Secre
tario de Estado en el Departamento de Ha
cienda.

2. °  Comuniqúese á quienes correspon
de y publiqueso.

JIRO.

A dolfo R odríguez.

Leemos en el J o rn a l do C om ercio  del 17 

de febrero lo siguiente :

" El Gobierno espidió ayer las ncccsa- 

,, rias órdenes para ser puesto en libertad 

,, el Jencral D. Fructuoso Rivera.

Felicitamos á la familia del Señor Jcnc- 

ral Rivera, y á todos los amantes de la fu

sión por este hecho tan justo como equita
tivo.

.... -i

c <>5í : : e:s i »o -*s»i ; \ c 2a .

Señores Redactores de La Fusión.

Sírvanse ustedes insertaren su ilustrado 
peí iódico las siguientes reflexiones sobre—

LA PRESIDENCIA DE LA R E P U B L IC A

en 1852.

Después de las dos presidencias para cu
ya elección se guardaron las formas cons
titucionales, entramos en la tere, ra, v de 
consiguiente, no calificamos á la actual Le- 
jislatura, sino como la quinta, consideran
do como un interregno, el tiempo que ha 
pasado desde la caida do la primera presi
dencia en octubre de 1838. Todo ese perío
do ha sido gobernado el país por poderes 
de hecho, cualesquiera que hayan sido las 
esterioridades de que hayan estado reves
tidos. Esta es una verdad en que deben 
convenir todos los partidos, ó los hombres 

intolijentes que hay cu ellos, y son capaces 
de dar su voto en tales materias Estos 

hombres son los que han lcido y saben leer 
ese libro que so llama la Constitución, que 
os la ley de las leyes, la ley fundamental.
Si esta manda que un presidente dure cua
tro años, y que no pueda salir del territorio 
de la República, sino un año después, que 
es el tiempo que la ley designa para su jui
cio de residencia, y si un caudillo, cual
quiera que él sea, levanta un ejército y 
combato, y queda vence r, éste no puedo 
do derecho hacer nada legal, porque lo ve
da la Constitución. Así es que, lo que hizo 
ésto ó aquel jefe, todo os nulo, y no revisto 

el carácter de legalidad. Los pudores lega
les que la nación había delegado con arro- 
glo a la Constitución vuelven á ella misma, 
desde que se haya faltado á la ley en el mo
do do ejercerlos. Cuando ella en el libre 
ejercicio de la soberanía constituya logal- 
mente otra voz los altos poderes, entonces 
y solo entonces, sus leyes, sus decretos tie
nen valor, porque no s< los puede poner la 

objcccion,— csocs contiala ley, y la leyes 

la soberana en un pueblo líbre ó en un pue
blo republicano.

Esto modo justo do considerar la época 

pasada no debe alarmar á nadie, porque no 
puede producir inconvenientes do ninguna 
clase, y porque solo así so resolvarán fácil
mente muchas cuestiones,- y lo que es mas 
útil, se cerrará para siempre la puerta á 

nuevas ilegalidades, á nuevos trastornos.

Los sucosos y nuestra vuelta al sendero 
legal, háeon resaltar de tal modo la incons- 
titucionalidad de la marcha seguida desdo 
el trastorno do octubre de 1838, que ne
gar una verdad tan clara, seria lo mismo 
que no confesar en presencia del sol la 
existencia de la luz, quo esto astro bénéfi- 
co nos dispensa.

Asi como no hay poder humano que puo- 
da hacer volver atrás el tiempo, ni quo le
galizo una acción criminal, tampoco es po

sible considerar como legal una usurpación 
del poder ni su ejercicio contra las mismas 
leyes en que debe fundarse la existencia de 
ese poder. Esta teoría es exactísima, y la 
práctica de muchas naciones que se han ha
llado en casos idénticos, quitaría toda es
pecie de duda ó escrúpulo, aun á los inas 
escépticos, en esta materia.

Los inconvenientes de considerar así la 
época nnti-constitucional pasadas, son me
nores 'que los que resultan de seguir un 
sistema contrario.

Entre las infinitas ventajas que trae esto 

modo de considerar la legalidad de los po
deres de hecho diferenciándolos debida
mente de los legales; debemos contar por 
la primera y mas importante que ningún 
caudillo, se pondrá de aquí adelante en una 
cuchilla ó loma con la fianza en la mano 
gritando Constitución, y abajo el gobierno, 
porque yo quiero ser solo el que mande e n  

este país ? Porque sino ¡ qué habríamos 
adelantado con poner un presidente como 
el actual ? Sancionaríamos nosotros mismos 
su impotencia desde el momento que hicié
ramos entreveer la posibilidad do legalizar 
con el tiempo la obra de la anarquía, de las 
aspiraciones personales y do la inmorali
dad ..

Quede pues establecido ccmo inconcuso, 
que esta es la tercera presidencia legal, 
esto es, clejida con entera conformidad á 
las formas y principios constitucionales, y 
que la actual lejislatura es la 4. 13 en el or
den legal. Si los que piensan de distinto 
modo quisieren dar sus razones en contra, 
desearíamos se les ofreciesen franeamento 
las columnas do la Fusión para publicarlas 
y les someteremos gustosos nuestras obser
vaciones. Si este modo de considerar las 

cosas hechas en este interregno de las le
yes, produjesen inconvenientes, nos com
prometemos á manifestar los medios de evi
tarlo, tomando por base la buena fé , la 
equidad, y en una palabra, la justicia. E s
ta no puede existir nunca donde se obre á 
despecho de la ley y se dé á los atentados 
contra ella el carácter de permanencia v 
estabilidad, quo solo tiene lo que se hace 
con sujeción á ella, y por los trámites que 
ella prescribe.

Gravees la situación actual, y muv so
lemnes los momentos en que escribimos, 
para que nos dominen las consideraciones 
personales. Ya hemos manifestado nuestra 
opinión con respecto á la persona que hoy 

está al frente do la nación. La elección de 
sus ministros debe sar uno de los primeros 
síntomas quo ván á poner á prueba su discre
ción. No puede tener la disculpa de uo co
nocer las capacidades de su país ni el car
go que vá á confiarles ; él lo ha sido con 

una probidad, prudencia y capacidad indis
putables ; no vá á apoyarlos con el brazo 
que ha empuñado el acero en las batallas, 
y tienen que ejercer su cargo en uu tiempo 

en que las desgracias pasadas han enseña
do mucho á este pueblo y en el que no pue
den contar con los golpes de Estado para 

mantenerse en el poder. La constitución es 
lo primero que han de tener que leer antes
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de pober su .firm a en un decreto. \  ni su 

le tra  ni su espíritu  podrá ser contrariado  

\á .  porque el pueblo no so verá condenado 

á guardar silencio por falta de libertad para  

usar de la im prenta, y de la palabra en la t r i 

buna ó fuera do ella. Nosotros al tomar la 

pluma liemos ju rado  decir siempre la ver

dad. con aquella moderación y buena foque 

debo tener un pa trio ta  al tra ta r en público 

de las cuestiones políticas y adm inistrati

vas , pero sin miramientos personales, cuan

do se ataque la le tra  y  el espíritu de la 

Constitución v el desarrollo de las ideas 

republicanas.

En todos los periodos que liemos presen

ciado después de la apertura de las ( 'ama

ras, nada hemos visto que no manifestase, 

ó la incapacidad, ó un sistemático plan de 

desacreditar el sistema republicano, y m ar

char sin trabas, con el objeto de sostener 

en el poder por la fuerza y no por la  opinión. 

Para irreparab le desgracia de nuestra na

ciente República, la guerra  con los Espa

ñoles, y las intestinas desde el tiempo de  ̂

malogrado joneral A rtig as  baldan hecho 

descollar entre sus campeones hombres que, 

atendida la época en que aparecieron, tu 

vieron cualidades altam ente recomendables. 

L a  larga práctica de las campañas en tan  

dilatado tiem po, los conocimientos locales 

del país, llegaron á darles una superiori

dad ta l como caudillos p a ra la  guerra ci

v il, que si hubieran poseído en igual grado 

las ideas y demás cualidades que se nece

sitan para ser como W ash ing ton  el funda

dor de un pueblo, no tendríam os que envi

d ia r su héroe á la A m érica  Septentrional. 

Poro no pueden los hombros ser superiores 

á su época, á sus propias ideas ni ú los 

medios de que salten y pueden servirse.

Acabamos de saber en este momento el 

nom bram iento del M in is te rio , y nos parece 

acertado. R esta ahora que el nuevo gabi

nete acred ite  que se ha lla  á la  a ltu ra  (pie las 

circunstancias exijen con buena fé. firmeza, 

publicidad y patrio tism o, y no habrá d ifi

cu ltad  que no se allane ; y  la  Presidencia do 

1 8 5 2  podrá servir do modelo á las (pie le 

sücccclan. L a  nueva era  empieza bajo los 

mejores auspicios. ¡ Que sean fructíferas  

las lecciones de lo pasado y  tendrem os pa

tr ia  !

V n  p a tr ió la  obse rvado r.

Por.iT ict.

D o  la  U r a n ia .

i  C o n tin u a c ió n . )

E l  déspota os un principo cuyo trono es 

defendido por las espadas que lo rodean, 

qne es mas fuerte  que el pueblo, que h ie 

re  cuando lo agrada v  como le agrada. E l 

despotism o es una form a espantosa del go

b ierno  ; poyo al fin es un gobierno. E l t i 

rano, al contrario  aunque sea un principo, 

no es mas quo un je fe  de partido  y  por 

eso mismo depende de aquellos que le s ir

ven y  compra á una m itad  de la  nación 

p a ra  avasallar á la  o tra . H aciendo  á ve-
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ces el papel de un enredador, convertido 

otras en un verdugo, ya audaz, ya tím i

do ; divide, degüella, intim ida, negocia.

La tiranía es el mas miserable de todos 

los gobiernos, ó por m ejor dyeir, no es un 

gob iern o ; porque no tiene ni voluntad, 

ni fuerza, ni principio, ni objeto. A sí es,

(pm en un estado donde ella manda, nada 

hay fijo, nada hay seguro, porque falta la  

ley, porque sin la ley nada puede tenor 

una forma constante. En el mismo partido  

del tirano se espían unos á otros reina la  

sospecha, el temor y el odio, porque los 

malvados como no pueden tener buena fé 

no tienen ninguna garantía de sus prome

sas m de sus amenazas ; en la clase de las 

victimas, no se encuentra o tra  cosa sino 

murmuraciones, tem or, llanto y sangre*

Por lo mismo que todo flutua á su alrede

dor, la  tiran ía  es siempre vacilante.

P ara  que un rey le jítim o  pueda m archar 

hacia la  tiran ía , es preciso «pie se linga t í 

mido y cobarde : por eso los cortesanos 

solo recomiendan á su amo la  desconfianza 

y el tem or : lo sitian y destierran del um

bral del palacio á todos aquellos que pue

den introducir en él la verdad ; ellos aíslan 

al príncipe, lo rodean para poder devorar

le oselusivamente. E l horror de la muerto  

de lle n riq u e  4 . °  parecía condenar la  mag

nanimidad de su vida, y  los cortesanos 

amenazaban con su fin siniestro á los re 

yes que eran bastante grandes para seguir 

sus huellas. Esto  ejemplo funesto, como 

la  cabeza de M edusa, petrificaba á los p rín 

cipes mas ¡onerosos. Pero la  verdad, la  

verdadera político penetraron al fin en el 

consejo de los reyes ; y estos no tuvieron  

ya que tem er la  suerte de los tiranos. A l-  

gunos monarcas cristianos, lian llegado á 

igualar la  jenerosidad del Em perador filó

sofo (pie escribía al Senado, reunido para  

ju z g a rá  los cómplices en la  conjuración de 

C asio: " L o s  buenos príncipes sufren ra 

ra  vez la  m uerte ¡i manos do sus súbditos 

y <1 despojo de sus estados ; esta suerte 

está reservada á los malos, como N eró n , 

C alígula, O tón , Y ito lio , G alba, P e rtin ax  y 

los (pie se les parecen. Los quo reinan con 

jus tic ia , mueren con honor y  sin violencia. 

Que nadie muera por la  conjuración de 

Casio; que no se derram e ninguna sangre, 

que vuelvan los desterrados, que se les de

vuelvan sus bienes ; y  ¡ o jalá pudiese dar 

la vida á los muertos ! Vuelvan todos con 

seguridad puesto que viven bajo el im pe

rio  de A nto iiino  ; que sean un ejem plo de 

clemencia mas ú til y mas honorífico á los 

príncipes que la  crueldad. ” A s i le llam a  

la  h istoria  A ntoniuo P ío , y esta sencilla 

calificación es el monumento mas grande 

que puede erijirse  á su m em oria. Pero si 

la  civilización lia  cspulsado la  tiran ía  de 

esos estados en que las costumbres p ie r

den su rudesa p rim itiva  se ha introducido  

en ellos o tra  especie de arb itra ried ad  que 

aunque menos atroz en sus actos, es toda

vía  mas funesta en sus efectos.

, E n  los países básbaros, en que las cos

tum bres soir incultas y groseras estas im 

pelen á la tiranía á saciar sus apetitos con 
sangre. Deadc que la Puerta"1 Otomana ha 
dejado penetrar en su mansión algún refle
jo de las hlees vio ambos Mundos, su polí
tica se ha suavizado : el desagradarle no 
se convierte en una sentencia de muerte, y 
su tiranía so ha cambiado en despotismo.
El déspota, liiere á las masas , el tirano á 

los individuos : en O rien te , la tiran ía  es la  

moneda del despotismo. Todo lu g ar-te 

niente del Sultán no vive sino con la arb i

trariedad y os á las personas á quien en 

poder se d irijo . Si el hombre es poderoso, 

el Racha y el Bey lo abruman ; si es rico 

confiscan su fortuna ; si es propietario  lle 

van á sus tierras la  esterilidad. Estos t ira 

nos esclavos de un déspota reciben á su 

vez el premio de lo que hicieron ; su ca

beza aparece colgada m uy jpresto  á las 

puertas del Serrallo  y el oro que lian rcco- 

jid o  entre la sangre vá á perderse en el 

tesoro im peria l. L a  Francia  ofrece iguales 

ejemplos la  convención era el despotismo 

personificado, los Procónsules oran la t i -  

riran ia . La. conveneicn hería  á las masas ; 

álos nobles, á los de la  Vondée, á los sos

pechosos. Los representantes t.qnian la am 

bición de e le jirá s u  a rb itrio  entre las gran 
des categorías los individuos que debían 
sentir todo el peso do su odio. Algunos mas 
que otros se m ostraron famélicos de carne 

hum ana : C a rr ic r  y Eouché se distinguie
ron entre esos caníbales. B ajo  el im perio, 
la Convención solo fué atacada por la  con
ducta de los procónsules : el horror que ha
bía» esparcido, el oro qnedebian al p illa je , 
la sangre que habían derram ado, subleva
ban todavía á la  Francia . Se perdonaba á 
Convención sus terrib les medidas de salud 
pública : no se podía perdonar á los Con
vencionales ese lujo do tiran ía  que habían  
desplegado en las provincias. L a  Restau
ración atacó á la  Convención en tera, y  se 
sirvió de su despotismo para h e r ir  con su 
anatem a al gobierno republicano. Los B o r
bolles, traídos por el estranjeros que eran  

prorejidos por él, no podían com prender 
los escesos á que lleg aría  una asamblea que 
vé las fronteras de su país cercadas por 
hordas enemigas, y los puertos bloqueados 
dor el cstranjero, la traición en tregándolas  

ciudades, la  guerra civil encendida en el in 
terio r. y la  pérdida ó la salvación de sus 
miembros colocada en la  pérd ida ó la  salva
ción del Estado. A qu í el crim en era come
tido por todo sin necesidad y sin m otivo.

; H on ores  á la  O r ien 
tal !

Los Ciudadanos que firm an, im ita n  ¿ to 
d a s  la s  personas que deseen concurrir á  la  

ra lle  de Zabala n. °  5 0 , pera el lunes 8  
del corriente a las 12  del din, con el fin 

de acordar los medios y  el modo de hacei* 

un digno recib im iento á la  D iv is ió n  
O riental:— áesos bravos que lian agre
gado un laurel mas á nuestras arm as ha

ciendo trem olar con g loria  el pabellón de 

nuestra P a tr ia  en los Campos do Casero—  

M ontcvido G de M arzo  de 1 8 5 2 .

G re g o tio  Conde .— C ár/os J v a n ie l) .—  
fíu d e c in d o  G óm ez .— J a c in to  Vargas.—E u 

g en io  I n a r le . — A n to n io  A c u ñ a .— Julián 
A le a r e : .— J u a n  P e  alba.— M iguel A le a 

re :  — José G a b r ie l P a lo m e q u e .— Santiago 
Cortes. —  R am ón Vasguez.— M a le o  M a g a -  

n  os.— S a tu rn in o  A l e a r e : — José M a r io  

P e iia /b a  —  M a n u e l F ig u e ro a ..  —  P e d ro  

L la m b i.— A g u s tín  B u e n a — L e a n d ro  G o 
me: —.


